
 

 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

 

Santo Domingo, DN. 
 07 de julio del 2023. 

 

ENMIENDA No. 1 
PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS NO. DNCD-CCC-CP-2023-0005 

 

 

El Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección Nacional de Control de Drogas, 
atendiendo a las atribuciones que nos confiere el Art. 20, de la Ley 340-06, sobre 
Compras y Contrataciones Públicas, y como consecuencia de un error al momento de 
indicar la cantidad de artículos a adquirir mediante el presente proceso, dispone la 
presente enmienda, con la finalidad de modificar el punto indicado más abajo, del 
proceso de Comparación de Precios, referencia No.DNCD-CCC-CP-2023-0005, para 
la Adquisición de Cámaras de Cuerpo.  
 
PUNTO 1: Se modifica el apartado “Objeto de la Contratación” a los fines de aumentar 
la cantidad como se indica a continuación: 
 
Cantidad solicitada anteriormente 
 

NO. CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD 

1.  46171610 Cámaras de Cuerpo  100 UNIDAD 

 
 
Cantidad Corregida para fines de presentar oferta. 
 

NO. CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD 

1.  46171610 Cámaras de Cuerpo  160 UNIDAD 

 
No habiendo otras modificaciones a los Pliegos de Condiciones anteriormente 
mencionados, se expide la presente ENMIENDA en el municipio Este, provincia Santo 
Domingo, a los 07 días del mes julio del año 2023.-. 
 
 
 
 



 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CONTROL DE DROGAS 

 
 
 
 
 
 
 


